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Provincia de Salamanca

l. Denominación específica: Montessori. Número de código: 37005976.
Titular: .Colegio Montessori, Sociedad Limitada". Domicilio: Avenida de
Federico Anaya, sin número. Localidad: Salamanca. Municipio: Salamanca.
Capacidad: Cuatro unidades y 160 puestos escolares.

2. Denominación específica: Padres Trinitarios. Número de código:
37005678. Titular: Padres Trinitarios. Domicilio: Avenida de Filiberto Villa
lobos, 82. Localidad.: Salamanca. Municipio: Salamanca. Capacidad: Dos
unidades y 80 puestos escolares.

Provincia de Toledo

1. Denominación específica: Compañía de María. Número de código:
45003073. Titular: Orden Compañía de Maria de Nuestra Señora. Domicilio:
Santo Domingo, 21. Localidad: Talavera de la Reina. Municipio: Talavera
de la Reina. Capacidad: Seis unidades y 210 puestos escolares.

2. Denominación específica: San Benito. Número de código: 45003048.
Titular: Religiosas Cistiercienses de San Benito. Domicilio: Herrerías, 4.
Localidad: Talavera de la Reina. Municipio: Talavera de la Reina. Capa
cidad.: Cinco unidades y 200 puestos escolares.

Provincia de Valladolid

L Denominación específica: Inmaculada, La. Número de código:
47003829. Titular: Instituto Hermanos Maristas. Domicilio: Joaquín Velasco
Martín, 8. Localidad: Valladolid. Municipio: Valladolid. Capacidad: Cuatro
unidades y 160 puestos escolares.

ProvincIa de Zara.r¡oza

1. Denominación específica: Santa Ana. Número de código: 50007731.
Titular: Hermanas de la Caridad de Santa Ana. Domicilio: Paseo Canal
Imperial, 135; camino Miraflores, sin número. Localidad: Zaragoza. Muni·
cipio: Zaragoza. Capacidad: Seis unidades y 240 puestos escolares.

24038 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1993, de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa, por la que se convocan ayudas para la rea~

lización de intercambios escolares entre alumnos ma,tri
culadas en Centros docentes españoles.

La Orden de 30 de octubre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado~

de 7 de noviembre), establece en su disposición primera, que la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa con
vocará, con cargo a los créditos correspondientes del presupuesto de gastos
del Departamento, ayudas para la realización de intercambios escolares
entre alumnos de Centros docentes españoles.

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 ("Boletín Oficial del Estado»
del 15), se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia
y sus Organismos autónomos.

De acuerdo con dichas disposiciones, he resuelto:

Primero.-De acuerdo con lo establecido en la disposición primera de
la Orden de 30 de octubre de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado. de 7 de
noviembre) se convocan ayudas para la realización de intercambios esco
lares entre alumnos matriculados en Centros docentes españoles hasta
un total de 23.000.000 de pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria
18.12.423-C 482 de los Presupuestos Generales del Estado para 1994.

Segundo.-Los Centros podrán recibir la siguiente ayuda:

a) Importe de la bolsa de vi~e por profesor acompañante, 25.000
pesetas. En el supuesto de los Centros uBicados en las islas Baleares y
Canarias y en el territorio extranjero, y los Centros que intercambien
con ellos, el importe de la bolsa de vi~e será de 35.000 pesetas.

b) Importe por alumno participante, en el que se incluirán los gastos
de preparación y desarrollo del intercambio, y, en su caso, la prima del
seguro, y que estará detenninado de acuerdo con los siguientes módulos
de distancia en kilómetros (ida y vuelta) entre los Centros que intercam~

bian:

Menos de 500 kilómetros: Hasta uf'l. máximo de 8.000 pesetas.
Entre 501 y 1.000kilórnetros: Hasta un máximo de 11.000 pesetas.
Entre 1.001 y 2.000 kilómetros: Hasta un máximo de 15.000 pesetas.
Más de 2.000 kilómetros y los Centros docentes españoles ubicados

en las islas Baleares y Canarias y en el territorio extranjero, y los Centros
que intercambien con ellos: Hasta un máximo de 25.000 pesetas.

c) En circunstancias excepcionales, que deberán ser debidamente ava
ladas por la Administración Educativa de la que dependa el Centro, podrá
concederse ayuda por alojamiento, hasta un máximo de 15.000 pesetas
por alumno participante.

d) La ayuda se concederá para cada uno de los Centros participantes
en el intercambio. Cualquier exclusión o denegación de uno de ellos, supon
drá la exclusión o denegación del otro.

Tercero.-Podrán participar en esta convocatoria los Centros docentes
españoles que impartan alguna de las siguientes enseñanzas:

a) Enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo:

De régimen general: Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
y Formación Profesional.

De régimen especial: Artes Plásticas y Diseño (Enseñanzas Artísticas).

b) Enseñanzas de Bachillerato Unificado y Polivalente, Curso de
Orientación Universitaria, Reforma Experimental de las Enseñanzas
Medias, Fonnación Profesional Reglada, Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos y Cerámica, correspondientes al Sistema anterior a la citada Ley.

c) 6.°,7.° y 8.0 de Educación General Básica.

Cuarto.-Los intercambios escolares deberán reunir las condiciones
siguientes:

a) Deberán integrarse en la programación general del Centro.
b) Los alumnos participantes deberán residir en los domicilio de los

alumnos receptores, salvo circunstancias excepcionales, que tendrán que
ser avaladas por la Administración educativa de la que dependan.

c) Sólo podrán llevarse a cabo entre Centros docentes ubicados en
distinta Cumunidad Autónoma.

d) Su duración deberá oscilar entre siete y catorce días para cada
uno de los grupos participantes (incluyendo el viaje).

e) Tendrán que realizarse entre elide marzo y el 15 de junio
de 1994.

O El número de alumnos participantes deberá oscilar entre un mínimo
de 15 y un máximo de 40.

g) Los alumnos estarán acompañados durante los viajes y estancia
por Profesores del Centro de procedencia, de acuerdo con la siguiente
distribución:

Entre 15 Y20 alumnos: Uno o dos Profesores.
Entre 21 y 40 alumnos: Dos o tres Profesores.

Quinto.-l. La solicitud se formalizará en el modelo que se inserta
como anexo a la presente convocatoria,y deberá ser firmada por el Director
del Centro participante. A la solicitud se adjuntará la siguiente documen
taci~,"n:

a) Proyecto pedagógico, que deberá contener:

Aspectos generales: Breve referencia al Centro y su entorno. Progra
mación de proyectos ':'tJu(';ltivos interdisciplinares desarrollados por el
Centro.

Aspectos específicos de la organizaCión y desarrollo del intercambio:
Consideraciones y criterios para la solicitud del intercambio; objetivos
del mismo y su relación con las distintas áreas de enseñanza: referencia
a actividades y contactos previos; diseño conjunto del proyecto; programa
detallado de las actividades qúe se van a desarrollar; previsión de futuras
colaboraciones, etcétera.

b) Previsión desglosada de gastos.
e) Aprobación del Consejo Escolar u órgano colegiado que lo sustituya

(en el caso de los Centros privados no concertados cuando lo tengan esta
blecido), o certificado de la Dirección del Centro en el que se haga constar
que dicha actividad está incluida en la proramación general del Centro.
Cuando participen agruparlos dos Centros, deberá remitirse la aprobación
de cana uno de ellos.

d) Compromiso de aceptación del Centro con el que se va a desarrollar
el intercambio.

2. Los Directores de los Centros recabarán las oportunas autoriza~

ciones del padre, madre o tutor de los alumnos participantes, quedando
éstas archivadas en los Centros.

3. En el caso de agrupamientc- de dos Centros docentes, deberá desig
narse un representante a ~fectos de comunicaciones y entrega de la ayuda,
en su caso.

Sexto.-Las solicitudes deberán presentarse, junto con la documenta
ción especificada en el apartado anterior, hasta ellO de noviembre de
1993 en la Dirección General de F~rmaciÓll Profesional Reglada y Pro
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moción Educativa (Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio,
Senicio de Actividades de Alumnos, calle Torrelaguna, 58, 28027 Madrid),
bien directamente o a través de las dependencias establecidas en el artícu·
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Púbil"8"
y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos, los harán en sobre abierto para qu~ la instancia sea fechada
y sellada por él funcional"Ío de Correos antes de ser certificado

Séptirno.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la DJrt.'C
ción General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educatíva
remitirá a las Direcciones Provinciales del Ministerio dE' Ecl:lCa('ión y r¡pn
da y a las Consejerias de Educación de las Comunidades Autónomas con
competencias en materia de educación una r~aciónde las solicitudes red·
birlas de sus Centros. ~

Octavo.-l. Los proyectus recibidos que4le a,j~.a la normativa
vigente, serán evaluados por un Jurado c'96tituid<1.~r los siguientes
miembros:

Presidente: El Director general de FornJatión Pro~sional Reglada y
Promoción Educativa o persona en quien deligue, '":"

Vicepresidente: La Subdirectora general de Bec~1f~yudas al Estudio
o persona en quien delegue.

Vocales: Un representante por cada una de las Comunidades Autó
"nomas con competencias en materia educativa. Un representante de la

Dirección General de Centros Escolares. Un representante de la Dirección
General de Renovación Pedagógica. Un representante del Servicio de Ins
pección Técnica de Educación. Un representante de la Subdirección Gene-
ra) de Cooperación Internacional. Dos representantes de la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio.

Secretario: Un funcionario del Servicio de Actividades de Alumnos.

2. El Jurado de selección podrá ser ampliado, por decisión de su
Presidente, con otros Vocales, en caUdad de asesores o expertos en materia
educativa, hasta un número máximo de cinco.

3. A partir de los objetivos establecidos en la disposición tercera de
la Orden de 30 de octubre de 1992, el Jurado de selpcción evaluará los
proyectos de acuerdo con los siguientes criterios:

Ampliación del campo de observación del alumno a partir del cono
cimiento ya asumido de su propio entorno.

Contribución al contacto y acercamiento entre las distintas realidades
educativas de los Centros escolartos espanoles.

Formación de los alumnos en el respeto y conocimiento de la pluralidad
lingüistica y cultural de España.

Integración del alumnado en ámbitos familiares, sociales y culturales
diferentes procurando el desarrollo del espíritu de participación crítica
y creativa de los alumnos y su sentido de responsabilidad.

4. El Jurado de selección ajustará su actuación a lo dispuesto en
los artículos 22 y siguientes de la Ley de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno.-l. Teniendo en cuenta la propuesta del Jurado de selección,
el Director general de Formación Profesional Reglada y Promoción Edu
cativa en el plazo de seis meses resolverá la convocatoria, que se publicará
en el.Boletín Oficial del Estado~y determinará:

a) Los Centros beneficiarios de las ayudas y su cuantía.
b) Los Centros que no han obtenido ayuda, relacionados por orden

de puntuación, que quedarán en reserva. A dichos Centros se les podrá
adjudicar la ayuda si se produce alguna renuncia por parte de los Centros
beneficiarios. En este caso, su cuantía será, como máximo, la correspon
diente a los Centros que hubiesen renunciado a la misma.

c) Los.Centros excluidos con indicación de su causa.

2. En el supuesto de que el grupo de alumnos y profesores que vayan
a realizar el intercambio no tengan cubiertos los riesgos de enfermedad,
accidentes y responsabilidad civil, deberán concertar con una Entidad
aseguradora la cobertura de los mismos durante el período en el que se
reali%3. el intercambio.

Décimo.-Ellibramiento de las ayudas a los Centros se realizará a través
de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia (en
~I caso de Madrid, Subdirección Territorial), o Consejerías de Educación
de las Comunidades Autónomas con competencias en materia educativa.

Undécimo.-Contra la resolución de adjudicación, los interesados
podrán interponer, en el plazo de un mes, recurso ordinario ante el Ministro
de Educación y Ciencia.

Sin peIjuicio de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
AdministratiVO Común, el escrito de interposición del recurso se enviará

a la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio (calle Torrelaguna,
58. 28027 Madrid)_

f)'<:jj,idmo.-De acuerdo con la normativa vigente, los beneficiarios
de ..~w tipo de ayudas quedan obligados a:

! ;\OIHUIllcar, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o Ent~s públicos o privados, nacionales o internacionales.

:;;nmf'krse a Jas actuaciones de comprobación que, pn su caso, pueda
efectuar el Ministerio dl:" Educación y Ciencia, así como a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la Adminis
lr;l('ion del Estado y facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de~ntas.

:1 .J\lstitiéar"1<1. correcta inversión de las ayudas r~cibidas, mediante
presentación ~~~siguientedocumentación:

31 . Memoria descriptiva df'l viaje y estancia Tf'alizados, con una exten·
sión máxima df' 2!'i folios. Dicha Memoria reflejará el gradó de cumplimiento
de los objetivos programados y la evaluación de las actividades desarro
lladas, jnduyepdo. eienH"tltos de análisis por parte de los alumnos, así
rQBlU las pos~h>_,,·sugerenciasque pudieran ser tomadas en cuenta en
flltllr·as ronvocatohas. Podrá adjuntarse material audiovisuaL

3.2 Certificado de la Dirección del Centro que exprese que ha quedado
cumplida la finalidad que motivó la ,concesión de la ayuda.

3.3 Carpeta-índice que incluya todos los originales de nóminas, reci
bos, facturas y cualquier otrojustiflcante de gasto realizado que, legalmente
admitido, sea imputable a la ayuda concedida.

l1nicamente cuando los beneficiarios de estas ayudas sean alumnos
de Centros públicos, la documentación exigida en el apartado 3.3 podrá
ser sustituida por una certificación del Consejo Escolar sobre la aplicación
dada a la ayuda percibida que sustituya a los justificantes originales con
tenidos en la carpeta-índice. Estos justificantes originales quedarán en
poder de los Centros, a disposición del Tribunal de Cuentas y de la Inter
vención General de la Administración del Estado para la realización de
las comprobaciones oportunas en el ámbito de sus respectivas compe
tendas.

3.4 Antes del día 15 de julio de 1994 los beneficiarios de estas ayudas
deberán remitir dos ejemplares de la Memoria y el resto de la documen
tadón exigida en los apartados anteriores a la respectiva Dirección Pro·
vincial del Ministerio de f:ducación y Ciencia o Consejería de Educación
de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de educa
ción.

3.5 Finalizado el plazo de presentación de la documentación exigida
a los Centros, las Direcciones Provinciales y Consejerías de Educación
de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de educa~

ción, rendirán la cuenta al Tribunal de Cuentas y remitirán a la Sub
din~cciónGeneral de Becas y Ayudas al Estudio, un ejemplar de la Memoria
descriptiva del viaje y estancia realizados.

Decimotercero.~Lano justificación de la ayuda percibida con arreglo
a lo dispuesto en esta Orden conllevará el reintegro de las cantidades
no justificadas y la exigencia de los intereses de demora, sin pcIjuicio
de la'> responsabilidade5 administrativas en que pueda incurrir con arreglo
a los artÍCulos 81 y 82 de la vigente Ley General Presupuestaria.

Decimocuarto.-Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuen
ta para la concesión de las a.yudas y la obtención concurrente de sub
venciones o ayuda.. otorgada..., para la misma finalidad, por otras Admi
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Decimoquinto.-Los proyectos que no obtengan ayuda podrán ser reti
rados antes del 15 de mayo de 1994.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-EI Director general de Fonnación
Profesional Reglada y Promoción Educativa, Francisco de Asis Bias Aritio.

lImos. Sres. Director general de Coordinación y de la Alta Inspección,
Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio y Subdirectora
general de Cooperación Internacional.

ANEXO

1. Datos del Centro solicitante

Nombre del Centro: .
Dirección: . , .
Población: Provincia: . .
Código Postal: .. ... "., Teléfono: . .
Número de alumnos participantes en el intercambio .
Curso: . .. Número de profesores acompañantes .
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Tipo de Centro
Público O Concertado O
Privado O No concertado D

Nombre del Profesor responsable del intercambio:

o
o

Aprobación del Consejo Escolar o Certificado de la Dirección del
Centro. Apartado quinto.l, e).

Compromiso formal de aceptación por parte del Centro con el que
realiza el intercambio. Apartado quinto.l, d).

Realiza el intercambio en unión de otro Centro: ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL
REGLADA Y PROMOCION EDUCATIVA.

Sí O No O En caso afirmativo indique:

Tipo de Centro

3. Datos del intercambio

En caso afinnativo, indique a cuál:

2. Datos del Centro con el que va a realizar el intercambio

24039 RESOLUClON de 16 de septiembre de 1993, de Úl Direcci6n
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa, por la que se convocan intercambios y encuen
~ escolares'entre alumnos de Centros docentes españoles
y alumnos de .centros docentes de Estados miembros de
la Cornunidald Europed.

~

La Orden de1m;(}e<~ctubre de 1992 (-Boletín Oficial del Estado~
del 7 de noviembte~estableeeen su disposición primera, que la Dirección
General de Formac 'n Profesional Reglada y Promoción Educativa con
vocará, con cargo a I créditos correspondientes del presupuesto de gastos
del Departamento, ayudas para la realización de. intercambios escolares
entre alumnos de Centros docentes españoles y alumnos de Centros docen
tes de países miembros de la Comunidad Europea y encuentros bilaterales
o multilaterales entre alumnos y profesores de Centros docentes españoles
y alumnos y profesores de Centros docentes de lo~ países miembros de
la Comunidad Europea.

Por Orden de 8 de noviembre de 1991 (_Boletín Oficial del Estado.
del 15), se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia
y sus Organismos autónomos.

De acuerdo con dichas disposiciones, he resuelto:

Primero.-De acuerdo con lo establecido en la disposición primera de
la Orden de 30 de octubre de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 7
de noviembre), se convocan, con cargo a la aplicación presupuestaria
18.12.423-C 482. de los Presupuestos Generales del Estado para 1994, ayu
das, por un importe máximo de 68.000.000 de pesetas, para la realización
de:

a) Intercambios escolares entre alumnos matriculados en Centros
docentes españoles y alumnos de Centros docentes de los países miembros
de la Comunidad Europea.

b) Encuentros bilaterales o multilaterales entre alumnos y profesores
de Centros docentes españoles y alumnos y profesores de Centros docentes
de los países miembros de la Comunidad Europea.

No OSí O

•¿Ha solicitado ayuda económica para este intercambio a otro Organismo?

Fecha prevista para el intercambio:
Duración conjunta del intercambio:

Nombre del Centro: .
Dirección: . .
Población: o ••••••••••••• o •• o •••••• Provincia: o •• o., .

Código PostaL Teléfon9: ......•.. : .
:.¡ umero de alumnos participantes en el intercambio: .
....................... . .. Curso: ::.~ , .

Número de profesor/es acompañante/s .;.~ Yc:······
.ti;., ......' .

Público [r ~¿r1:ertado O
Privado O No concertado O

Centro representante a efectos de comunicación y libramiento, en su caso,
de la ayuda: .

Nombre del Centro: .
Dirección: .
Población: . Provincia: .
Código Postal: Teléfono: . ..

............... . días.
Distancia entre los Centros (ida y vuelta) kilómetros.

4. Presupuesto (previsiQn desglosada de gastos)

Gastos ,

Viaje de ida y vuelta (indicar medios de transporte) .
Importe de la prima del seguro ' .
Preparación y desarrollo del intercambio (especificar) .
Bolsa del profesarles '" ,.

Total global .

Coste

Segundo.-1. A estos, efectos se entenderá por intercambio escolar
aquella relación que se establezca entre Centros docentes con el objetivo
de propiciar el acercamiento y conocimiento mutuos a través del desarrollo
de las actividades incluidas en el proyecto educativo y puestas en prácticas
durante los días de estancia y convivencia en los respectivos lugares de
residencia.

2. Se entenderá por encuentro bilateral o multilateral aquella relación
que se establezca entre dos o más Centros escolares de diferentes países
de la Comunidad Europea con el objetivo de propiciar su conocimiento
y acercamiento a través de un proyecto educativo conjunto que implique
una serie de actividades que deben llevarse a cabo en uno de los países
participantes en el proyecto.

Tercero.-1. Los Centros que vayan a participar en un intercambio
escolar o encuentro de alumnos podrán recibir la siguiente ayuda:

El/los Director/es del/los Centro/s solicitante/s,

(Firma y sello.)

5. Documentación aportada por el Centro

o Solicitud formalizada. Apartado quinto.1.

O Proyecto pedagógico. Apartado quinto.1, a).

D Previsión desglosada de gastos. Apartado quinto. 1, b).

a) Importe de la bolsa de viaje por profesor acompañante, 50.000
pesetas. En el supuesto de los Centros ubicados en las islas Canarias,
el importe de la bolsa de viaje será de 60.000 pesetas.

b) Importe por alumno participante, en el que se incluirán los gastos
de preparación y desarrollo del intercambio, y, en su caso, la prima del
seguro, y que estará determinado de acuerdo con los siguientes módulos
de distancia en.kilómetros (ida yvuelta) entre los Centros que intercambian
o realizan el encuentro:

Menos de 500 kilómetros: Hasta un máximo de 8.000 pesetas.
Entre 501 y 1.000 kilómetros: Hasta un máximo de 13.000 pesetas.
Entre 1.001 y 2.500 kilómetros: Hasta un máximo de 20.000 pesetas.
Entre 2.501 y 3.500 kilómetros: Hasta un máximo de 25.000 pesetas.


